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A los accionistas de VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003, S.A.: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas de la VALENCIA PARQUE CENTRAL AL TA 
VELOCIDAD 2003, S.A., (la Sociedad), que comprenden el balance abreviado a 31 de diciembre 
de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y la memoria abreviada correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de 
diciembre de 2024, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación (que se identifica en la nota 1 . 1  de la memoria) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa 
reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el 
contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas en su conjunto, y en la 
formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre 
esos riesgos. 

A. Existencias 

La Sociedad mantiene a 31 de diciembre de 2024 existencias por valor de 179.384 miles 
de euros que representan un 80,88% del total de los activos de la Sociedad. Dichas 
existencias corresponden, en su mayoría, con terrenos, obras de infraestructuras y de 
urbanización. El desglose correspondiente a las mencionados activos figura en la Nota 9 
de la memoria abreviada del ejercicio 2024 adjunta y, tal como se describe en la Nota 3.5 
de la citada memoria, las existencias de la Sociedad se valoran a su precio de 
adquisición, por su coste de producción o por su valor neto realizable, el menor de ellos. 
En cada cierre de ejercicio, la Sociedad evalúa si existen indicios de que dichas 
existencias pudieran estar deterioradas, efectuando en su caso la oportuna corrección 
valorativa, reconociéndose una perdida par deterioro. Hemos considerado que este es un 
aspecto relevante de nuestra auditoria por el riesgo de incorrección en la valoración de 
las existencias dada la relevancia del importe de las mismas al cierre del ejercicio. 

Nuestros procedimientos de auditoria han consistido en evaluar las procedimientos y 
controles implantados por la Dirección de la Sociedad para la valoración de sus 
existencias. Adicionalmente, hemos obtenido los informes de valoración de las 
existencias realizados por los expertos contratados por la Sociedad, comprobando su 
competencia, capacidad e independencia, y la razonabilidad de las procedimientos y 
metodología de valoración utilizada por los expertos. Por último, hemos verificado que la 
memoria abreviada del ejercicio 2024 adjunta incluye los desgloses de información 
requeridos por la normativa contable aplicable. 

Párrafos de énfasis 

1 .  Llamamos la atención acerca de lo indicado en la Nota 1 de la memoria abreviada del 
ejercicio 2024 adjunta, en la que se menciona que la Sociedad presenta un resultado antes 
de impuestos de 4.469 miles de euros al 31 de diciembre de 2024. Los Administradores de 
la Sociedad entienden que esta es una situación normal y lógica dada la envergadura del 
proyecto y así lo recogen en su Plan de Empresa que prevé el equilibrio financiero del 
proyecto contando con el apoyo de las Administraciones Publicas implicadas en el mismo, 
siendo estas en última instancia, las responsables de su ejecución y de garantizar su 
financiación. Del mismo modo se menciona que conforme al acuerdo undécimo del 
Convenio de fecha 26 de febrero de 2003, el importe que ha de destinar la Sociedad a las 
obras de infraestructura ya la prestación de los servicios de gestión y dirección será 
equivalente al importe obtenido en la enajenación de los bienes recibidos, y que en el caso 
de que existiera una diferencia positiva o negativa, deberían articularse los mecanismos de 
contraprestación correspondientes, de modo que el resultado final que ha de obtener la 
Sociedad por su actividad sea nulo. 
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Asimismo, en la citada nota se menciona que el Acuerdo de Cooperación de 9 de abril de 
2019,  en el que se recogen las acuerdos de financiación de las obras de soterramiento 
pendientes de ejecución y las directrices con las que coordinar la acción de las distintos 
agentes del proyecto, dispone que se propondrá el texto de un acuerdo específico para 
determinar las criterios que regirán la entrega de las activos par parte de la Sociedad a las 
accionistas, teniendo en cuenta la planificación actualizada de las actuaciones, las activos 
realizados hasta la fecha y la naturaleza de las mismos, y que dicho acuerdo especifico se 
preveía podría adoptarse e instrumentarse a lo largo del ejercicio 2024, pensando en que se 
estabilizarían los activos de la Sociedad mientras no dé comienzo la ejecución de nuevas 
fases, y, de hecho, se han dado pasos en esa dirección, pero aún no se dispone del 
acuerdo. Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

2. Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención sobre la nota 15.6 de las 
cuentas anuales, en la que se hace mención al cumplimiento de las recomendaciones del 
informe de la Intervención General de la Administración del Estado de Auditoría de 
Cumplimiento y Operativa correspondiente al plan de auditoría de 2022 de fecha 26 de junio 
de 2023. En la que el Órgano de Gobierno manifiesta que, pese a la existencia de avances, 
no ha sido alcanzado acuerdo en 2024 para la entrega de las obras ferroviarias a Adif y Adif 
Alta Velocidad; estimándose que durante 2025 se llevaran a cabo las actuaciones para dar 
cumplimiento a las mencionadas recomendaciones. 

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales abreviadas 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, de 
forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 
de la Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación 
de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, los administradores son responsables de 
la valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores 
tienen intención de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
abreviadas 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadas 
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 
abreviadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
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proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales abreviadas o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
abreviadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales abreviadas representan 
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con los administradores en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y 
el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 

Determinamos que no existen riesgos significativos en la auditoría de las cuentas anuales 
abreviadas del periodo actual que deban considerarse en nuestro informe. 

Dada la consideración de inexistencia de riesgos significativos, según se ha señalado en el 
apartado anterior, no procede su descripción en nuestro informe de auditoría. 

SW Auditores España, S.L.P. 

José María Gredilla Bastos 
Socio 
ROAC nº 3474 

26 de mayo de 2025 

J\UDITOR::S 
lNSTITUTO OE (ENSOR_ES )URADOS 
DE (LIENTAS DE ESPANA 

SW AUDITORES ESPAÑA, 
SLP. 

·  2025 Núm. 01/25/13224 

· · · · · · · · · · ·  •  •  •  ·  ·  ·d� ;�di;o;í; de cuentas sujeto 
1:�:r:�mativa de auditoría. de cuentas 

española o internacional 
· · · · · · · · · · ·  · · · · · · · · · · · · ·  
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11. CUENTAS ANUALES ABREVIADAS A 31.12.24 



VAL:NCIAPAROU:C:NTRAL 

CUENTAS ANUALES ABREVIADAS 

DEL EJERCICIO 2024 

VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003, S.A. 

\'!'C�O!� UORR,\DO!t �11�\IORL\ CC.\,\ vcsoru nt-:.\1..J,,c, 

Valencia Parque Ccmrnl Alta Velocidad 2003 S.A. O C /  S:rn Vicente Mártir, 17 1  (Estación valcncia joaqufn Scrolla) Piso 1º O 46007 ValC:ncia O Nlf i\97320907 
'@ Tclf. 96 351 08 SS ª Fax 96 394 01 74 -1J www.valcnciaparquccc11tral.es [8] sociccl::id@\':1.lcncbpan1ucccntral.es 



VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003, S.A. 

BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
(Importes en euros) 

��ii� � � � 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 145.517,44 26.649.337,68 

l. Inmovilizado intangible Nota5 0,00 0,00 

3. Patentes, licencias, marcas y similares 0,00 0,00 

11. Inmovilizado material 759,60 1.503,26 

2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado 
Nota4 759,60 1.503,26 

material 

V. Inversiones financieras a largo plazo Nota 7.1 144.757,84 26.644.757,84 

5. Otros activos financieros 144.757,84 26.644.757,84 

VI. Activos por impuesto diferido 
Nota 10.1 y 

0,00 3.076,58 
10.2 

B) ACTIVO CORRIENTE 221.655. 793,84 191.085. 797 ,03 

11. Existencias Nota 9 179.384.141,94 175.920.231,58 

3. Productos en curso 179.384.141,94 175.920.231,58 

6. Anticipos a proveedores 0,00 0,00 

111. Deudores comerciales y otras cuentas 
466.934,80 199.746,66 

a cobrar 

1. Clientes 0,00 0,00 

3. Deudores varios 0,00 0,00 

6. Otros créditos con las Administraciones 
Nota 10.1 466.934,80 199.746,66 

Públicas 

V. Inversiones financieras a corto plazo 8.006.220,23 8.006.220,23 

5. Otros activos financieros 8.006.220,23 8.006.220,23 

VII. Efectivo y otros activos líquidos 
33. 798.496,87 6. 959 .598,56 

equivalentes 

1. Tesorería 33. 798.496,87 6.959.598,56 

TOTAL ACTIVO (A+B) 221.801.311,28 217.735.134,71 

Las Notas 1 a 16  de la memoria abreviada adjunta forman parte integrante del balance de 
situación abreviado. 
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VALENCIA PARQUE CENTRAL.ALTA VELOCIDAD 2003, S.A. 
BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Importes en euros) 
' ··�,i�r-.-...,.n1u11r!'J�Ul1i.. .. � 

• ~ ;  

� 
'· " 

PI!m 
¡; ·, �- 

m1l . .., . o . 

A) PATRIMONIO NETO 16.712.376,79 12.568.203,17 
,. 

A-1) Fondos propios -7 .265.219,47 -11.409.393,09 

l. Capital Nota 8.1 600.000,00 600.000,00 

1 .  Capital escriturado 600.000,00 600.000,00 

111. Reservas 342,38 342,38 

1 .  Legal y estatutarias Nota 8.2 209,51 209,51 

2. Otras reservas 132,87 132,87 

V. Resultados de ejercicios anteriores -12.083.017,69 -18.151.452,01 

2. Resultados negativos de ejercicios anteriores -12.083.017,69 -18 .151.452,01 

VII. Resultado del ejercicio Nota2 4.217.455,84 6.141.716,54 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados 
Nota 8.3 23. 977 .596,26 23.977.596,26 

recibidos 

B) PASIVO NO CORRIENTE 176.278.644,29 176.276.542,98 

l. Provisiones a largo plazo Nota 12 158.524,47 158.524,47 

1 .  Obligaciones por prestaciones a largo plazo 
158.524,47 158.524,47 

al personal 

11. Deudas a largo plazo 176.120.119,82 176.118.018,51 

2. Deudas con entidades de crédito Nota 7.2.1 0,00 0,00 

3. Otros pasivos financieros Nota 7.2 176.120.119,82 176 .118 .018,51 

3.1. Otras deudas a largo plazo con otras partes 
Nota 7.2.2 128.109.738,46 128.109.738,46 

vinculadas 

3.2. Deudas a largo plazo 3.854,79 1.753,48 

3.3. Deudas a largo plazo transformables en 
48.006.526,57 48.006.526,57 

subvenciones 

C) PASIVO CORRIENTE 
28.810.290,20 

28.890.388,56 

111. Deudas a corto plazo Nota 7.2.1 0,00 0,00 

2. Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 

V. Acreedores comerciales y otras cuentas 
28.709.145,23 28. 716. 951,44 

a pagar 

1. Proveedores 0,00 0,00 

3. Acreedores varios 40,05 0,00 

6. Otras deudas con las Administraciones 
Nota 10.1 12.539,68 20.385,94 

Públicas 

7. Anticipos de clientes Nota 14 y 9 28.696.565,50 28.696.565,50 

VI. Periodificaciones a corto plazo 101.144,97 173.437,12 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y 
221.801.311,28 217.735.134,71 

PASIVO (A+B+C) 

Las Notas 1 a 16  de la memoria abreviada adjunta forman parte integrante del balance de 
situación abreviado. 
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VALENCIA PARQUE CENTRAL AL TA VELOCIDAD 2003, S.A. 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA DEL EJERCICIO 2024 

(1 ) mportes en euros 

mm���m � � fm, 

A) OPERACIONES CONTINUADAS 0,00 0,00 
1. Importe neto de la cifra de negocios 9.420,65 14.925.795,74 
a) Por venta de terrenos 0,00 14.744.902,73 

b) Prestaciones de servicios Nota 11.1 9.420,65 180.893,01 

2. Variación de existencias de productos 
Nota 9 97 .510.197,54 -9.065.973,70 

terminados y en curso de fabricación 
4. Aprovisionamientos -94.135.759,63 -263.046,01 
a) Consumo de mercaderías Nota 9 -94.046.287, 1 8  0,00 

c) Trabajos realizados por otras empresas -89.472,45 -263.046,01 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y 
0,00 0,00 

otros aprovisionamientos 
e) Otros inputs de explotación. 0,00 0,00 

5. Otros ingresos de explotación Nota 11.4 0,00 0,00 
6. Gastos de personal -247.995,41 -259.144,52 
a) Sueldos, salarios y asimilados -218.324,35 -225.636,40 

b) Cargas sociales Nota 11.2 -29.671,06 -33.508,12 

7. Otros gastos de explotación -98.950,85 -158.731,47 
a) Servicios exteriores Nota 11.3 -59.291,38 -78.371,52 

b) Tributos -39.659,47 -78.574,95 

c) Gastos excepcionales 0,00 -1.785,00 

8. Amortización del inmovilizado Notas 4 y 5 -743,66 -943,13 

13. Otros resultados Nota 11.4 0,00 o,oo 

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACION 
3.036.168,64 5.177.956,91 

(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 
14. Ingresos financieros 1.433.204,31 967.164,40 
a) Incorporación al activo de gastos financieros 0,00 0,00 

b) Otros ingresos financieros 1.433.204,31 967.164,40 

15. Gastos financieros -70,00 -3.404,77 
c) Por deudas con terceros Nota 7.2.1 -70,00 -3.404,77 

A.2) RESULTADO FINANCIERO 
1.433.134,31 963.759,63 

(14+15+16+17+18) 
A.3) RESULTADO ANTES DE 

4.469.302,95 6.141.716,54 
IMPUESTOS (A.1 + A.2) 

19. Impuestos sobre beneficios Nota 10.2 -251.847,11 0,00 
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO 

PROCEDENTE DE OPERACIONES 0,00 0,00 
CONTINUADAS (A.3+19) 

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO 
4.217.455,84 6.141.716,54 

(A.4+20) 

Las Notas 1 a 16  de la memoria abreviada adjunta forman parte integrante de la cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada. 



VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003, S.A. 

ESTADO ABREVIADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DEL 
EJERCICIO 2024 (Importes en euros) 

A) ESTADO ABREVIADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

Los ingresos y gastos reconocidos corresponden al importe de las cuotas de urbanización 
emitidas en el ejercicio. 

B) ESTADO ABREVIADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

E" ercicio 2024 

� 
� �-$ � 

Saldo al 
600.000,00 -18.151.452,01 209,51 132,87 6.141.716,54 23.977.596,26 12.568.203,17 

31.12.23 

Distribución 
del resultado 

0,00 6.141.716,54 0,00 0,00 -6.141.716,54 0,00 0,00 
del ejercicio 
anterior 
Total ingresos 
y gastos 0,00 0,00 0,00 0,00 4.217.455,84 0,00 4.217.455,84 
reconocidos 

Saldo al 
600.000,00 -12.083.017 ,69 209,51 132,87 4.217.455,84 23. 977 .596,26 16.712.376,79 

31.12.24 

E· ercicio 2023 

� 
Q 

� � . . .  

Saldo al 
600.000,00 -19.327.577,66 209,51 132,87 1.176.125,65 23. 977.596,26 6.426.486,63 

31.12.22 

Distribución 
del resultado 

0,00 1.176.125,65 0,00 0,00 -l.176.125,65 0,00 0,00 
del ejercicio 
anterior 
Total ingresos 
y gastos 0,00 0,00 0,00 0,00 6.141.716,54 0,00 6.141.716,54 
reconocidos 
Saldo al 

600.000,00 -18.151.452,01 209,51 132,87 6.141.716,54 23. 977 .596,26 12.568.203,17 
31.12.23 

Las Notas 1 a 16  de la memoria abreviada adjunta forman parte integrante del estado abreviado 
de cambios en el patrimonio neto. 
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VALENCIA PARQUE CENTRALALTA VELOCIDAD 2003, S.A. 
Memoria abreviada correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2024 

1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA. 8 
1.1. MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE A LA 

SOCIEDAD. 16 
1.2. IMAGEN FIEL. 17 
1.3. COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 17 
1.4. PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS. 17 
1.5. ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA 

INCERTIDUMBRE. 17 
1.6. AGRUPACIÓN DE PARTIDAS. 18 
1.7. CORRECCIÓN DE ERRORES. 18 
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VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003, S.A. 
Memoria abreviada correspondiente al ejercicio anual terminado el 

31 de diciembre de 2024 

1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA. 

La entidad VALENCIA PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003 S.A., (en adelante 
la Sociedad o Valencia Parque Central), se constituyó como sociedad el 1 O de abril de 2003, no 
habiendo modificado su denominación social desde su constitución ni la naturaleza de sus 
actividades. El domicilio social de la Sociedad está situado en la ciudad de Valencia. 

La Sociedad fue creada para dar cumplimiento al acuerdo primero del Convenio suscrito el 26 
de febrero de 2003 entre el Ministerio de Fomento (en la actualidad el Ministerio es el de 
Transportes y Movilidad Sostenible), la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia, 
Renfe y G.I.F ( en la actualidad Renfe y GIF son Adif Alta Velocidad, Adif y Renfe-Operadora) 
para la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de Valencia ( en lo sucesivo 
Convenio 2003). 

En fecha 20 de diciembre de 2021, la Junta General Extraordinaria aprobó la modificación de 
los estatutos sociales consistente en: 

1 .  Definición más amplia del objeto social 

Dado que todos los objetivos de la Sociedad, desde su fundación, están puestos en 
marcha, pero no culminados, se consideró adecuado su actualización ampliando el 
ámbito de posible actuación de la Sociedad y una ampliación funcional de su objeto 
(artículo 2). Esta actualización no supone una sustitución o modificación sustancial del 
mismo ya que no se produce una alteración del sector de actividad económica en el que 
la Sociedad opera, ni una variación de la ejecución de actuaciones encomendadas a la 
misma. 

2. Incorporación de la página web corporativa y de su funcionamiento 

El nuevo artículo 6 incorporó la posibilidad de la creación de una pagrna web 
corporativa, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 1 1  bis del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, como medio de comunicación para los diferentes 
órganos sociales que puedan existir, recogiendo además la posibilidad ele crear un área 
privada ele accionistas y un área privada del Consejo ele Administración, con la finalidad 
y ele acuerdo con lo previsto en estos estatutos y en el artículo 1 1  quáter del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se tiene en cuenta esta posibilidad de página web corporativa en los artículos de los 
estatutos sociales que regulan las convocatorias de los órganos y de su funcionamiento 
(artículos 17, 27 y otros) 

3. Adecuación al texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
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El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, ha sufrido diversas modificaciones 
posteriores a la fecha de aprobación de los estatutos vigentes de la Sociedad, por lo que 
procede a su adecuación adaptativa. Ello afecta a numerosos artículos, sin que sus 
cambios puedan considerarse sustantivos por los efectos derivados, tales como, a modo 
de ejemplo, la creación de la página web corporativa, los medios de comunicación a 
distancia, el voto anticipado, la asistencia telemática a juntas, consejos y comisiones 
delegadas, las sesiones de las juntas y consejos mixtos, entre otros. 

4. Mejoras de redacción, de estructura y correcciones 

Por último, se realizaron inclusiones en la redacción de los estatutos sociales de mejoras 
de carácter técnico, con objeto de dotarla de una rnayor claridad, así como correcciones 
al texto. Igualmente, para una mejor sistemática, se hizo modificaciones en cuanto al 
orden del articulado. 

Conforme con los estatutos modificados, la Sociedad tiene por objeto el desarrollo de 
determinadas operaciones relacionadas con la integración ferroviaria en la ciudad de Valencia, 
con base en los objetivos que se establecieron en el Convenio de colaboración celebrado, en 
fecha 26 de febrero de 2003, entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, el 
Ayuntamiento de Valencia, la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) y el Gestor 
de Infraestructuras Ferroviarias (G.I.F.), y en el Acuerdo de cooperación por el que se 
establecen las bases para el desarrollo de la integración del ferrocarril en la ciudad de Valencia, 
suscrito en fecha 9 de abril de 2019, entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, 
el Ayuntamiento de Valencia, Renfe Operadora, Adif y Adif Alta Velocidad. 

Para ello la Sociedad promoverá las siguientes actuaciones: 

a) Facilitar la coordinación de las actuaciones correspondientes al desarrollo de la actuación 
urbanística denominada Actuación Parque Central, posibilitada por el traslado de las 
instalaciones ferroviarias adyacentes a la actual Estación Valencia-Término (Estación Central), 
y a la transformación urbanística derivada de estas obras; gestionando el desarrollo urbanístico 
y ejecutando las obras de infraestructura urbana correspondientes a los terrenos liberados en 
ese entorno: parque urbano central y red viaria estructurante. 

A tal efecto, se impulsará y financiará el soterramiento del pasillo ferroviario de acceso a la 
Estación Central desde el Barrio de San Marcelino, así como el soterramiento de las vías y 
andenes de la propia Estación, con el fin de liberar el suelo necesario para la realización de la 
Actuación Parque Central, para lo cual realizará las siguientes actuaciones: 

- La definición de la propuesta global de la actuación concertada en este ámbito de 
Valencia. 

- La elaboración de los estudios y propuestas que permitan la planificación y ejecución 
de actuaciones urbanísticas y de transportes, definiendo sus costes. 
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-La propuesta de creación de instrumentos de gestión adecuados para llevar a cabo los 
Proyectos que se acuerden, asegurando su necesaria coordinación, y, en su caso, 
procediendo a su creación. 

b) El impulso, gestión, coordinación y financiación de las actuaciones que por acuerdo de sus 
Accionistas le sean delegadas o encomendadas en el ámbito de la integración del ferrocarril en 
la ciudad de Valencia 

c) La realización de operaciones urbanísticas en los terrenos que se declaren innecesarios para 
el ferrocarril, por haberse procedido al traslado, soterramiento o modificación de las 
instalaciones ferroviarias, previa realización de los trámites necesarios para proceder a la 
desafectación de dichos terrenos. 

Desarrollo del convenio de 2003 

En desarrollo del convenio suscrito en 2003, la Sociedad ha llevado a cabo las acciones que se 
describen a continuación. · 

Con fecha 13  de julio de 2006, la Sociedad y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
Adif, suscribieron un convenio para la transmisión a la Sociedad de los suelos liberados de su 
uso ferroviario como consecuencia de la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad 
de Valencia. Dichos terrenos serían adquiridos por la Sociedad a un precio determinado por 
una tasación a efectuar por la Sociedad Pública de Tasaciones SEGIPSA en el momento de la 
trasmisión y sería abonado por la Sociedad mediante su pago, a su elección, en efectivo o 
mediante la entrega de obra ferroviaria por igual importe. 

En desarrollo de este convenio, en abril de 2007, Adif transmitió a la Sociedad una superficie 
de 21.222,93 m2 en la que se emplazaban las naves taller en desuso, protegidas por el 
planeamiento, por un importe de 28.696.525,50 euros a pagar en obra ferroviaria. 

Para futuras transacciones se prevé la celebración de uno o varios convenios específicos, en la 
estipulación segunda, apartado h) del Acuerdo de Cooperación de 2019. 

Asimisrno, con fecha 26 de enero de 201 1 ,  la Sociedad y la Conselleria de Infraestructuras y 

Transporte suscribieron el Convenio Regulador de la Aportación Económica de la Generalitat 
Valenciana a la Actuación "Valencia Parque Central" comprometida en el Convenio 2003, en 
el que se concretaron las fórmulas y plazos de aportación por la Generalitat de sus 75 millones 
de euros, destinados a las obras del Canal de Acceso y la Estación Central. 

Posteriormente, este Convenio se transformó en una Adenda, suscrita en febrero de 2013 por 
un importe de 24 .150.000 euros, y, por otro lado, complementariamente, en un Convenio entre 
la Generalitat Valenciana, Adif y Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003 S.A., mediante 
el cual se acuerda la cesión a Adif (hoy, Adif Alta Velocidad) por la Generalitat Valenciana de 
los derechos económicos de la provisión de ayuda del PEDER prevista para la ciudad de 
Valencia en la Actuación "04 .17 .01 Inf-Dgt/Remodelación Red Arterial Ferroviaria de la 
ciudad de Valencia" del Programa Operativo PEDER CV 2007-2013 cuyo importe asciende a 
53.526.316 euros. Este Convenio, fue autorizado por el Consejo de ministros y el Gobierno 
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Valenciano, en fecha 20 de diciembre del 2013 y establece que Adif Alta Velocidad se 
subrogará, una vez recibido el importe antes citado, en parte de las obligaciones adquiridas por 
la Generalitat Valenciana con la Sociedad a través del Convenio de enero 2011, 
comprometiéndose a abonar a Valencia Parque Central un importe equivalente a la cuantía de 
la ayuda cedida cobrada. Dicho Convenio fue suscrito en fecha 30 de diciembre 2013 dando 
con ello inicio a su gestión y el 6 mayo de 2014 se ingresó un primer tramo por importe de 
48.006.526,57 euros. Esta ayuda se ha contabilizado como "Deudas a largo plazo 
transformables en subvenciones, donaciones y legados" en el epígrafe de "Otros pasivos 
financieros" del pasivo no corriente. En ese sentido, cuando se comunique a la Sociedad la 
aprobación de la solicitud de confirmación de esta ayuda (decisión de la Comisión por la que 
se adopta la concesión) podrá reclasificarse en el epígrafe de "Subvenciones, donaciones y 
legados" dentro del Patrimonio Neto, dándose, por tanto, por cumplido el compromiso de 
aportación de la Generalitat Valenciana de acuerdo con el "Anexo Económico" del Convenio 
suscrito el 26 de febrero de 2013. 

En aplicación de la Adenda del Convenio anteriormente citada la Generalitat Valenciana ha 
satisfecho a la Sociedad 23.977.596,26 euros. La Sociedad tiene registradas estas transacciones 
como un pasivo en el epígrafe "Subvenciones, donaciones y legados recibidos", 
respectivamente (véase Nota 8.3). 

Con todo lo expuesto, el avance de la Actuación es el siguiente: 

Convenio de 2003 

Por lo que respecta a sus objetivos, en desarrollo del Convenio 2003 se ha logrado: 

1) Realizar las siguientes actuaciones ferroviarias: 

• El Acceso Sur. 

• El Nudo Sur. 

• La reordenación de las instalaciones de mercancías (Traslado de Valencia Grao) . 

. • Las nuevas instalaciones técnicas en el complejo ferroviario de Fuente de San Luis 
(Centro de Tratamiento Técnico de ancho ibérico). 

• El Canal de Acceso Fase 1 (CAF1). 

o El Canal de Acceso Fase 2 (CAF2), que contiene la estación Valencia Joaquín Sorolla 
que prestará sus servicios hasta la entrada en funcionamiento de la Estación Central 
so tenada. 

Las obras del Acceso Sur, Nudo Sur, Traslado de Valencia Grao y CTT de Fuente de San Luis, 
han sido financiadas íntegramente por las entidades públicas empresariales Adif y Adif Alta 
Velocidad del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible). Las dos fases del Canal de 
Acceso ya ejecutadas por Adif y Adif Alta Velocidad se han financiado en su mayor parte por 
Valencia Parque Central y por también por Adif y Adif Alta Velocidad en una pequeña parte. 
Se encuentra en ejecución el Canal de Acceso Fase 3 

Y se encuentran pendientes de realizar: 
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• La Estación Central. 

• El Eje Pasante. 

• El CTI Ancho Internacional. 

En el Consejo celebrado el 9 mayo de 2017 se alcanzó un acuerdo relativo a la secuencia de 
ejecución de las obras pendientes, basándose en los resultados alcanzados en el seno de la 
Comisión Técnica constituida a propósito, después de analizar y optimizar el Estudio de 
Alternativas y Fases de Construcción de las Obras Pendientes de Ejecución que se encargó 
mediante una Adenda suscrita con Adif en fecha 24 de junio de 2013. En dicho Consejo 
también se constituyó un Grupo de Trabajo con el objetivo de estudiar y analizar la necesidad 
de modificación del convenio suscrito en la fecha de 26 de febrero de 2003, dada la evolución 
de los costes de ejecución de las obras, elevando la correspondiente propuesta al Consejo de 
Administración. 

Además de los factores de contenido, otra razón para actualizar el convenio 2003 fue la nueva 
regulación de los convenios contenida en la ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 
40/2015), que entró en vigor el 1º de octubre de 2016. Esta regulación obligó a todos los 
convenios vivos a adaptarse. La adaptación debía producirse antes del 1 ° de octubre de 2019. 
De no adaptarse antes de esa fecha, los convenios se extinguirían automáticamente el 1 ° de 
octubre de 2020. 

La nueva norma establece que los convenios deben tener una duración determinada y como 
máximo de cuatro años, prorrogable como máximo otros cuatro años ,  Los convenios de largo 
plazo, como el de Remodelación de la Red Arterial Ferroviaria de la ciudad de Valencia, el 
Convenio 2003, con costes y calendarios estimados, ya no pueden ser convenios en el sentido 
estricto de la nueva norma, sino Protocolos o Acuerdos Marco o de Bases. Estos protocolos 
son compromisos entre administraciones y sus entidades instrumentales, no exigibles 
jurídicamente, que sirven para ordenar su cooperación en una misma dirección. 

En este estado de cosas, el 9 de abril de 2019 se suscribió el "Acuerdo de Cooperación por el 
gue se establecen las bases para la integración del ferrocarril en la ciudad de Valencia", tras su 
oportuna tramitación entre las partes. En este Acuerdo se recogen los acuerdos de financiación 
de las obras de soterramiento pendientes de ejecución, y las directrices con las que coordinar 
la acción de los distintos agentes que operan en el proyecto. 

De este Acuerdo de Cooperación, se desprenderán convenios específicos para el desarrollo de 
las actuaciones, particularmente cuando se trate de actuaciones cofinanciadas. El primero de 
ellos ha sido el referido al Canal de Acceso Fase 3, celebrado en fecha 28 de julio de 2022, que 
regula la financiación de las actuaciones concurrentes en el Canal de Acceso, compartida por 
Adif Alta Velocidad, la Generalitat y el Ayuntamiento. 

Así las cosas, la inversión de la Sociedad en actuaciones ferroviarias realizada hasta el 31 de 
diciembre del 2022 correspondiente a las Adendas suscritas con Adif y Adif Alta Velocidad, se 
detalla en la tabla siguiente: 
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-· Certificado Pendiente de 
- 

, 

l i  ACTUACION 
Presupuesto 

1 1 Certífícar % 

Vigente SIIV A 
S/IVA.v, S/IVA 

Certíñcado 
� 

Canal de Acceso Fase 1 32.242.686,00 32.242.686,00 0,00 100,00 % 

Canal de Acceso Fase 2 76.693.193,24 76.693.193,24 0,00 100,00 % 

Canal de Acceso Fase 3 801.697,99 801.697,99 0,00 100,00 % 

Estudios 387.764,54 387.764,54 0.00 100.00 % 

Total 110.125.341,77 110.125.341,77 0,00 100,00 % 

2) En lo que respecta a actuaciones urbanísticas, se ha logrado realizar: 

El planeamiento urbanístico, que fue aprobado definitivamente por Resolución del Conseller 
de Territorio y Vivienda de 6 de marzo de 2007 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 72 del 26 de marzo de 2007 y núm. 152 de 28 de junio de 2007 (corrección de errores). 

En septiembre de 2009 se suscribió un acuerdo regulador de las relaciones entre el 
Ayuntamiento de Valencia y la Sociedad para encomendar a ésta la ejecución del desarrollo 
urbanístico por gestión directa. 

Como actuación urbanística adelantada, se ejecutó la demolición de las naves industriales en 
desuso de la calle de San Vicente por un importe liquidado de 1.251.233,85 euros (IV A no 
incluido) a cargo de la Sociedad. Esta inversión es recuperable en forma de cargas de 
urbanización, conforme al Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Valencia y con los 
propietarios de dichas naves. 

El Plan de Actuación Integrada (PAI) fue aprobado por el Ayuntamiento en su Pleno de fecha 
27 de junio de 2014, siendo el presupuesto total de costes a incurrir en el mismo de 1 1 1 ,25  
millones de euros. 

Dicho P AI contempla un desarrollo urbanístico en tres fases. 

La fase denominada Fase 1A, cuyo ámbito está constituido por los terrenos del ámbito del PAI 
que ya han sido liberados del uso ferroviario y los terrenos de propiedad privada o pública 
patrimonial que se encuentran en el espacio formado por las Avenidas de Filipinas, Peris y 
Valero y el límite este de las vías ferroviarias en explotación, y los situados frente a la estación 
Joaquín Sorolla y en la Calle Maestro Sosa. 

La Fase denominada 1B está constituida por los terrenos del ámbito del PAI que se encuentran 
junto al canal de vías ferroviarias, al sur del viaducto de la Avenida Giorgeta de la ciudad de 
Valencia. Esta zona, en la medida en que no ocupa directamente suelo de uso ferroviario, es 
susceptible de ser urbanizada con anterioridad a la urbanización de la segunda fase. No 
obstante, la Sociedad estimó conveniente esperar hasta conocer el calendario de eliminación 
de las vías en superficie que ocupan el espacio destinado al Paseo de García Lorca de la ciudad 
de Valencia puesto que, de otro modo, las parcelas limítrofes a las vías del acceso provisional 
de alta velocidad por las que circula el tren quedarían sujetas a la necesidad de conciliar su 



edificación con la existencia cercana de una línea ferroviaria provisional en explotación y unas 
obras de soterramiento pendientes de ejecutar. 

Por último, la Fase 2 está constituida por los terrenos ferroviarios del ámbito P AI que no 
pueden ser desafectos de su uso ferroviario de forma inmediata por ser necesarios para la 

explotación actual de los servicios ferroviarios o para la ejecución de las obras ferroviarias a 
llevar a cabo. 

El Proyecto de Reparcelación de los terrenos de la Fase 1 A se aprobó por el Ayuntamiento el 
30 de junio de 2017. La Sociedad satisfizo todas las indemnizaciones derivadas de la Cuenta de 
Liquidación Provisional. La Reparcelación y sus fincas de resultado quedaron inscritas en los 
Registros de la Propiedad en el mes de junio de 2018. 

El 14 de diciembre de 2018 fueron puestas a disposición del Ayuntamiento de Valencia las 
obras ejecutadas de urbanización del Parque Central zona Russafa, produciéndose la apertura 
al público el 17 de diciembre. 

En 2020, se realizaron las obras de "Habilitación de Solares de la Fase 1 A del P Al de Parque 
Central" y fueron puestas en servicio. 

En 2022 se finalizó la ejecución y se pusieron en servicio las obras de la "Separata de las obras 
de Urbanización del Parque Central zona Russafa. Zona Dr. Domagk y otros", con las que se 
ha culminado la urbanización de la Fase 1 A del PAI. 

En 2019, la Sociedad licitó la venta de las primeras fincas de resultado. por un importe de 
10.750.505,01 euros. Una vez recuperada la actividad, tras el período de incertidumbre 
originado por los efectos económicos de la COVID-19, se licitó la venta de dos nuevos solares 
a finales de 2022 que se adjudicaron en 2023, por importe de 14.741 .041 ,00 €. 

El 27 de diciembre de 2024, el Ayuntamiento de Valencia ha elevado a definitiva la Liquidación 
Provisional de la Reparcelación de la Fase 1 A. 

Desarrollo del Acuerdo de Cooperación de 2019 

En la vertiente de las actuaciones ferroviarias, en 2023 se iniciaron por Adif Alta Velocidad las 
obras del Canal de Acceso Fase 3, paso clave para la integración ferroviaria en los barrios del 
sur de la ciudad y detonante de la posibilidad de seguir desarrollando la urbanización de la zona. 

Conforme con lo previsto en el Acuerdo de 2019, las condiciones relativas a la financiación, 
organización y ejecución de las actuaciones concretas resultantes de esta cooperación son las 
establecidas en el convenio específico correspondiente, "Convenio entre la Generalitat 
Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia y Adif Alta Velocidad para la ejecución y pago de las 
obras del "Canal de acceso. Fase 3. Integración del ferrocarril en la ciudad de Valencia", su 
dirección y asistencias técnicas". Este convenio, suscrito el 28 de julio de 2022 y publicado en 
el BOE del 19  de octubre siguiente, regula los términos concretos en que la actuación 
convenida será financiada por Adif Alta Velocidad, la Generalitat y el Ayuntamiento, a razón 
de 50%, 25% y 25% respectivamente. 
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Por su lado, el Eje Pasante está siendo objeto de un nuevo Estudio Informativo, ya en 
tramitación, por caducidad de la Declaración de Impacto Ambiental del Estudio Informativo 
aprobado el 13  de junio de 2008. 

En cuanto a la Estación Central pasante, El Consejo de ministros ha autorizado al Ministerio 
de Transportes y Movilidad Sostenible a licitar la redacción de los estudios previos y de los 
proyectos básicos y de construcción de la nueva Estación Central de Valencia. La futura 
infraestructura, que se desarrollará a través de Adif Alta Velocidad, deberá cumplir los máximos 
criterios de sostenibilidad, eficiencia, funcionalidad y plena accesibilidad e inclusividad y erigirse 
como un hito arquitectónico de referencia en la ciudad de Valencia. 

La nueva Estación Central está llamada a convertirse en centro neurálgico del transporte 
ferroviario de viajeros de proximidad, de alta velocidad y del Corredor Mediterráneo. Gracias 
a su configuración de estación pasante, los trenes que hagan parada en ella no necesitarán 
invertir la marcha para continuar su trayecto, atravesando Valencia de norte a sur y viceversa 
sin realizar maniobras, en lugar de como sucede actualmente en Valencia Nord, con sus vías 
configuradas en fondo de saco. 

Por lo gue se refiere al desarrollo urbanístico, el Ayuntamiento ha de resolver acerca de la 
revisión del planeamiento de la Fase 1B del PAI lo que implica la suspensión a corto plazo de 
nuevas actuaciones de desarrollo urbanístico hasta que se disponga del planeamiento revisado. 
Se prevé que en 2025 se inicien los trabajos para la revisión del planeamiento que conduzca a 
la reparcelación, y la urbanización de la Fase 1 B del P AI, conforme se disponga jurídica y 
materialmente de los terrenos del ámbito. 

Las actuaciones urbanísticas se costean, básicamente, mediante cargas urbanísticas sobre los 
propietarios públicos y privados de los terrenos que se reparcelen y urbanicen en el ámbito del 
PAL Por ello, a priori, son actuaciones financieramente equilibradas. 

En síntesis, mediante el Acuerdo de Cooperación de 2019, las actuaciones que se lleven a cabo 
en su desarrollo van a ser equilibradas financieramente. En consecuencia, un potencial 
desequilibrio depende de los resultados de las actuaciones efectuadas hasta el momento con 
base en el Convenio 2003. Conforme a su acuerdo undécimo, el importe que había de destinar 
la Sociedad a las obras de infraestructura, a la prestación de los servicios de gestión y dirección 
y al coste financiero del conjunto de actuaciones de la Sociedad, sería equivalente al irnporte 
obtenido como consecuencia del desarrollo urbanístico. En el caso de que existiera una 
diferencia positiva o negativa, deberían articularse los mecanismos de contraprestación 
correspondientes, de modo que el resultado final que habría de obtener la Sociedad por su 
actividad sería nulo. 

Finalizada la Fase 1 A del PAI, e iniciado el nuevo esquema de financiación de las actuaciones 
ferroviarias, según lo previsto en el Acuerdo de 2019, solo está pendiente de acuerdo de los 
socios lo previsto en la estipulación segunda, apartado i) del Acuerdo, que establece que "se 
propondrá el texto de un acuerdo específico para determinar los criterios que regirán la entrega 
de los activos por parte de la Sociedad a los socios, teniendo en cuenta la planificación 
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actualizada de las actuaciones, los activos realizados hasta la fecha y la naturaleza de los 
mismos." 

Se preveía que este acuerdo podría proponerse, adoptarse e instrumentarse desde 2022, y, de 
hecho, se han avanzado propuestas en esa dirección, pero, al finalizar 2024, aún no se dispone 
del mismo. 

Basándose en la situación descrita anteriormente, la Sociedad presenta un resultado antes de 
impuestos de 4.469.302,95 euros al 31 de diciembre de 2024, en dicha cantidad se incluye por 
el resultado financiero,1.433.134,31 euros., por la reversión parcial del deterioro de los terrenos 
que tienen origen ferroviario, 1 .152.362,53 euros que se produce en el ejercicio 2024 según 
tasación realizada por un experto independiente contratado a tal fin por la Sociedad (el importe 
total del deterioro a fecha 31 de diciembre de 2024 asciende a 5.120.050,88 euros). El resto 
proviene de la liquidación de la Fase 1A de la reparcelación y de la actividad corriente de la 
empresa. 

Los Administradores de la Sociedad entienden que ésta es una situación normal y lógica dada 
la envergadura del proyecto y así lo recogen en su Plan de Empresa que prevé el equilibrio 
financiero del proyecto contando con el apoyo de las Administraciones Públicas implicadas en 
el mismo, siendo éstas en última instancia, las responsables de su ejecución y de garantizar su 
financiación. 

Dada la actividad a la que se dedica la Sociedad, también se preocupa por la gestión de residuos 
de los derribos que se puedan ejecutar en su actuación, prestando una especial atención al 
control del impacto medioambiental, así mismo atiende aquellos gastos que sean necesarios 
para dicha finalidad en el ámbito de sus actuaciones. La Sociedad contabiliza los gastos y 

provisiones inherentes a los compromisos adquiridos en materia medioambiental de acuerdo 
con la norrnativa contable vigente. 

La Nota 1 3  de esta memoria abreviada, dedicada a la Información sobre Medio Ambiente, 
complementa lo expuesto en materia de provisiones medioambientales. 

1.1.Marco normativo de información financiera aplicable a la Sociedad. 

Estas cuentas anuales abreviadas han sido formuladas por los Administradores de acuerdo con 
el marco normativo de información financiera aplicable a la Sociedad, que es el establecido en: 

• El Código de Comercio y la restante legislación mercantil. 

• El Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, así como las 
modificaciones introducidas al mismo mediante el Real Decreto 1159/2010 y Real 
Decreto 1 /2021 y sus adaptaciones sectoriales, y por el Real Decreto 602/2016, de 2 de 
diciembre. 

• Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas 
complementarias. 

• El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 
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1.2. Imagen fiel. 

Las presentes cuentas anuales abreviadas han sido obtenidas de los registros contables de la 
Sociedad y se presentan de acuerdo con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables en él contenidos, 
de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados de la Sociedad y de los cambios en el patrimonio neto habidos durante el 
correspondiente ejercicio. Estas cuentas anuales abreviadas, se someterán a la aprobación por 
la Junta General Ordinaria de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin modificación 
alguna. Por su parte, las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 2023 fueron aprobadas por la 
Junta General de Accionistas celebrada el 14 de junio de 2024. 

1.3. Comparación de la información, 

Las cuentas anuales abreviadas presentan, a efectos comparativos, con cada una de las partidas 
del balance de situación abreviado, de la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, del estado 
abreviado de cambios en el patrimonio neto y de la memoria abreviada, además de las cifras 
del ejercicio 2024, las correspondientes al ejercicio anterior, que formaban parte de las cuentas 
anuales abreviadas del ejercicio 2023, formuladas por los miembros del Órgano de 
Administración con fecha 14 de junio de 2024. 

1.4. Principios contables no obligatorios aplicados. 

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Adicionalmente, los Administradores 
han formulado estas cuentas anuales abreviadas teniendo en consideración la totalidad de los 
principios y normas contables de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en 
dichas cuentas anuales abreviadas. No existe ningún principio contable que, siendo obligatorio, 
haya dejado de aplicarse. 

1.5. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

La preparación de las cuentas anuales abreviadas requiere la aplicación de estimaciones 
contables relevantes y la realización de juicios, estimaciones e hipótesis en el proceso de 
aplicación de las políticas contables de la Sociedad para cuantificar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y comprornisos que figuran registrados en ellas. Básicamente estas 
estimaciones se refieren a: 

- La evaluación de la reversión de pérdidas por deterioro de determinados activos (véase 
Nota 9). 

- La vida útil de los activos intangibles y materiales (véanse Notas 3 .1 y 3.2). 
- El cálculo de provisiones (véase Nota-12). 

Asimismo, a pesar de que las estimaciones realizadas por los Administradores de la Sociedad 
se han calculado en función de la mejor información disponible al 31 de diciembre de 2024, la 
evolución del mercado inmobiliario podría obligar a su modificación en los próximos ejercicios. 
El efecto en las cuentas anuales abreviadas de las modificaciones que, en su caso, se derivasen 
de los ajustes a efectuar durante los próximos ejercicios se registraría de forma prospectiva. 
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La Sociedad procurará diligentemente reducir al máximo las aportaciones de los accionistas por 
la vía de producir ingresos procedentes de la venta del suelo urbanizado que le corresponda en 
la reparcelación, de manera que pueda garantizarse la viabilidad del proyecto y la continuidad 
de operaciones de la Sociedad para poder acometer las actuaciones descritas. 

1.6. Agrupación de partidas. 

Determinadas partidas del balance abreviado, de la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y 

del estado abreviado de cambios en el patrimonio neto, se presentan de forma agrupada para 
facilitar su comprensión, si bien, en la medida en que sea significativa, se ha incluido la 
información desagregada en las correspondientes notas de la memoria abreviada. 

1.7. Corrección de errores. 

En la elaboración de estas cuentas anuales abreviadas no se ha puesto de manifiesto ningún 
error significativo que haya supuesto la reexpresión de los importes incluidos en las cuentas 
anuales abreviadas del ejercicio 2024. 

1.8. Cambios en criterios contables. 

Durante el ejercicio 2024 no se han producido cambios de criterios contables significativos 
respecto a los criterios aplicados en el ejercicio 2023. 

2. APLICACIÓN DEL RESULTADO 

En el ejercicio 2024 el resultado después de impuestos es 4.217 .455,84 euros (cuatro millones 
doscientos diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y cinco y ochenta y cuatro céntimos) por lo que la 
distribución de resultados para el ejercicio 2024 será la siguiente: 

� 

1  Pérdidas y ganancias 4.217.455,84 

1  Compensación pérdidas ejercicios anteriores 4.217.455,84 

El resultado del ejercicio 2023 fue 6 .141 .716 ,54 euros, y su distribución fue a compensación 
resultados negativos de ejercicios anteriores. 

3. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Sociedad en la elaboración de 
sus cuentas anuales abreviadas del ejercicio 2024 de acuerdo con las establecidas por el Plan 
General de Contabilidad, han sido las siguientes: 
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3.1. Inmovilizado intangible. 

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de 
adquisición o coste de producción. Posteriormente se valora a su coste minorado por la 
correspondiente amortización acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya 
experimentado, conforme al criterio mencionado en la Nota 3.1. Dichos activos se amortizan 
en función de su vida útil. 

Propiedad Industrial. 

En esta cuenta se registran los importes satisfechos para la adquisición de la propiedad o el 
derecho de uso de las diferentes manifestaciones de esta, o por los gastos incurridos con motivo 
del registro de la desarrollada por la empresa. La amortización de la propiedad industrial se 
realiza aplicando el método lineal durante un periodo de 1 O años. 

Aplicaciones informáticas. 

La Sociedad registra en esta cuenta los costes incurridos en la adquisición y desarrollo de 
programas de ordenador, incluidos los costes de desarrollo de las páginas web. Los costes de 
mantenimiento de las aplicaciones informáticas se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada del ejercicio en que se incurren. La amortización de las aplicaciones informáticas se 
realiza aplicando el método lineal durante un periodo de 5 años. 

3.2. Inmovilizado material. 

El inmovilizado material se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste de 
producción, y posteriormente se minora por la correspondiente amortización acumulada y las 
pérdidas por deterioro, si las hubiera, conforme al criterio mencionado en esta Nota. 

Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que componen el 
inmovilizado material se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada del ejercicio en 
que se incurren. Por el contrario, los importes invertidos en mejoras que contribuyen a 
aumentar la capacidad o eficiencia o a alargar la vida útil de dichos bienes se registran como 
mayor coste de estos. 

La Sociedad amortiza el inmovilizado material sigtúendo el método lineal, aplicando 
porcentajes de amortización anual calculados en función de los años de vida útil estimada de 
los respectivos bienes, según el siguiente detalle: 

' · '  
··.e" � �-"' 

.� ,, ·.� �·� :C.• •• _, ,.,,. 
" .. 

- - .. 

Otras instalaciones 33-10 

Mobiliario 10 

Otro inmovilizado material 20-25 

E 
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Deterioro de valor de los activos materiales e intangibles. 

A la fecha de cierre de cada ejercicio, la empresa revisa los importes en libros de su inmovilizado 
material e intangible para determinar si existen indicios de que dichos activos hayan sufrido 
una pérdida por deterioro de valor. En caso de que exista cualquier indicio, se realiza una 
estimación del importe recuperable del activo correspondiente para determinar el importe del 
deterioro necesario. Los cálculos del deterioro de estos elementos del inmovilizado material e 
intangible se efectúan elemento a elemento de forma individualizada. 

Las correcciones valorativas por deterioro se reconocen como un gasto en la cuenta de pérdidas 
y ganancias abreviada. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo material e intangible en ejercicios 
anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable aumentando el valor del activo con abono a resultados con el límite del valor en 
libros que el activo hubiera tenido de no haberse realizado el deterioro. 

3.3. Arrendamientos. 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las 
condiciones de estos se deduzcan que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos 
y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos 
se clasifican como arrendamientos operativos. 

Arrendamiento financiero. 

En las operaciones de arrendamiento financiero en las que la Sociedad actúe como arrendatario, 
se presenta el coste de los activos arrendados en el balance de situación abreviado según la 
naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el mismo importe. 
Dicho importe es el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor actual al inicio 
del arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de compra, cuando 
no existan dudas razonables sobre su ejercicio. No se incluyen en su cálculo las cuotas de 
carácter contingente, el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador. 
La carga financiera total del contrato se imputa a la cuenta ele pérdidas y ganancias abreviada 
del ejercicio en 9L1e se devenga, aplicando el método del tipo de interés efectivo. Las cuotas de 
carácter contingente se reconocen como gasto del ejercicio en que se incurren. 

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los 
aplicados al conjunto ele los activos materiales, atendiendo a su naturaleza. Durante el ejercicio 
2024 la Sociedad no posee arrendamientos financieros. 

Arrendamiento operativo. 

Los ingresos y gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se contabilizan en 
la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada en el ejercicio en que se devengan. 
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Asimismo, el coste de adquisición del bien arrendado se presenta en el balance abreviado 
conforme a su naturaleza, incrementado por el importe de los costes del contrato directamente 
imputables, los cuales se reconocen como gasto en el plazo del contrato, aplicando el mismo 
criterio utilizado para el reconocimiento de los ingresos del arrendamiento. 

Los gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan a la cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada en el ejercicio en que se devengan. 

Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento operativo, se 
tratará como un cobro o pago anticipado que se imputará a resultados a lo largo del periodo 
del arrendamiento, a medida que se cedan o reciban los beneficios del activo arrendado. 

3.4. Instrumentos financieros, 

Los instrumentos financieros se clasifican en el momento de su reconocimiento inicial como 
un activo financiero, un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio, de conformidad 
con el fondo económico del acuerdo contractual y con las definiciones de activo financiero, 
pasivo financiero o de instrumento de patrimonio. 

Activos financierns. 

Valoración inicial 

Los activos financieros se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación 

entregada más los costes de la transacción que sean directamente atribuibles. 

Valoración bosterior 
� 

Los préstamos, partidas a cobrar e inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran por 
su coste amortizado. 

Los activos financieros mantenidos para negociar y los activos financieros a valor razonable 
con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada se valoran a su valor razonable, 
registrándose en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada el resultado de las variaciones en 
dicho valor razonable. 

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos 
sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido 
sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 

Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo 
financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos 
financieros en las que se retenga sustancialmente los t1esgos y beneficios inherentes a su 
propiedad. 



Pasivos financieros. 

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Sociedad y que se han 
originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa, o 
también aquellos que, sin tener un origen comercial, no pueden ser considerados como 
instrumentos financieros derivados. 

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la contraprestación 
recibida, ajustada por los costes de la transacción directamente atribuibles. Con posterioridad, 
dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste amortizado. 

La Sociedad da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los 
han generado. 

Instrumentos de tJatrimonio. 
j 

Un instrumento de patrimonio representa una participación residual en el Patrimonio de la 
Sociedad, una vez deducidos todos sus pasivos. Los instrumentos de capital emitidos por la 
Sociedad se registran en el patrimonio neto por el importe recibido, neto de los gastos de 
emisión. 

3.5. Existencias. 

Las existencias se valoran a su precio de adquisición o por su coste de producción o por su 
valor neto realizable, el menor. Los descuentos comerciales, las rebajas obtenidas, otras partidas 
similares y los intereses incorporados al nominal de los débitos se deducen en la determinación 
del precio de adquisición. 

En el caso de adquisición de terrenos o solares a través de contraprestación que consista en 
construcción u obra futura, dicha contraprestación se valora de acuerdo con la mejor 
estimación del coste futuro de la obra a entregar, con el límite máximo del valor razonable del 
activo recibido. 

Forman parte del coste de producción de los bienes construidos o fabricados por la empresa, 
los costes de materiales directos y, en su caso, los costes de mano de obra directa y los gastos 
generales de fabricación, en la rnedida en que tales costes correspondan al periodo de 
producción. Asimismo, se incorporan a dichos costes de producción todos los gastos derivados 
del funcionamiento normal de la empresa. 

El valor neto realizable representa la estimación del precio de venta menos todos los costes 
estimados para terminar su fabricación y los costes que serán incurridos en los procesos de 
comercialización, venta y distribución. 

La Sociedad realiza una evaluación del valor neto realizable de las existencias al final del 
ejercicio, dotando la oportuna pérdida cuando las mismas se encuentran sobrevaloradas. 

(22) 



Cuando las circunstancias que previamente causaron la disminución hayan dejado de existir o 
cuando exista clara evidencia de incremento en el valor neto realizable a causa de un cambio 
en las circunstancias económicas, se procede a revertir el importe de esta disminución. 

Las existencias de la Sociedad se generan en un periodo superior al año por lo que su coste 
incluye los gastos financieros que han sido girados por el proveedor o corresponden a otro 
tipo de financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a su generación. 

3.6. Transacciones en moneda extranjera. 

La moneda funcional utilizada por la Sociedad es el euro. No existen transacciones en moneda 
extranjera. 

3. 7. Impuestos sobre beneficios. 

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa al gasto o ingreso 
por el impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o ingreso por impuesto diferido. 
El impuesto corriente es la cantidad que la Sociedad satisface como consecuencia de las 
liquidaciones fiscales del impuesto sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones 
y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así 
como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en 
éste, dan lugar a un menor importe del impuesto corriente. 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponden con el reconocimiento y la 
cancelación de los activos y pasivos por impuesto diferido. Estos incluyen las diferencias 
temporarias que se identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables 
derivados de las diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, 
así como las bases imponibles negativas pendientes de compensación y los créditos por 
deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran aplicando a la 
diferencia temporaria o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera 
recuperarlos o liquidarlos. 

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias 
imponibles, excepto aquellas derivadas del reconocimiento inicial de fondos de comercio o de 
otros activos y pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado 
contable y no es una combinación de negocios. 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos sólo se reconocen en la medida en que se 
considere probable que la Sociedad vaya a disponer de ganancias fiscales futuras contra las que 
poder hacerlos efectivos. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o abonos 
directos en cuentas de patrimonio, se contabilizan también con contrapartida en patrimonio 
neto. 

En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados, 
efectuándose las oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre 



su recuperación futura. Asimismo, en cada cierre se evalúan los activos por impuestos diferidos 
no registrados en balance y éstos son objeto de reconocimiento en la medida en que pase a ser 
probable su recuperación con beneficios fiscales futuros. 

Atendiendo al Real Decreto Ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas 
medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, en donde se 
limita la deducibilidad de los gastos financieros, y teniendo en cuenta la Resolución de 16 de 
julio de 2012,de la Dirección General de Tributos que desarrolla y amplia el desarrollo del RD­ 
Ley 12/2012, los gastos financieros de la Sociedad al ser incorporables al valor de las 
existencias, no se imputan al Resultado del ejercicio y, por ende, a la base imponible del 
Impuesto de Sociedades. 

3.8. Ingresos y gastos. 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se 
produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia 
del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos 
ingresos se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos 
descuentos e impuestos. 

El reconocirniento de los ingresos por ventas se produce en el momento en que se han 
transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del 
bien vendido, no manteniendo la gestión corriente sobre dicho bien, ni reteniendo el control 
efectivo sobre el mismo. 

En cuanto a los ingresos por prestación de servicios, éstos se reconocen considerando el grado 
de realización de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la 

transacción pueda ser estimado con fiabilidad. 

Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de 
interés efectivo y los dividendos, cuando se declara el derecho del accionista a recibirlos. En 
cualquier caso, los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad 
al momento de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviadas. 

3.9. Provisiones y contingencias. 

Los Administradores de la Sociedad en la formulación de las cuentas anuales abreviadas 
diferencian entre: 

a) Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos 
pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que 
resultan indeterminados en cuanto a su importe y / o momento de cancelación. 

b) Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, cuya materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más 
eventos futuros independientes de la voluntad de la Sociedad. 
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Las cuentas anuales abreviadas recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima 
que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los 
pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales abreviadas, sino que se informa 
sobre los mismos en las notas de la memoria abreviada, en la medida en que no sean 
considerados como remotos. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe 
necesario para cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible 
sobre el suceso y sus consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualización 
de dichas provisiones como un gasto financiero conforme se va devengando. 

La compensación por recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, siempre 
que no existan dudas de que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto 
en el caso de que exista un vínculo legal por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en 
virtud del cual la Sociedad no esté obligada a responder; en esta situación, la compensación se 
tendrá en cuenta para estimar el importe por el que, en su caso, figurará la correspondiente 
provisión. 

3.10. Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental. 

Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes que son utilizados de forma 
duradera en la actividad de la Sociedad, cuya finalidad principal es la minimización del impacto 
medioambiental y la protección y mejora del medioambiente, incluyendo la reducción o 
eliminación de la contaminación futura. 

La actividad de la Sociedad, por su naturaleza, no tiene un impacto medioambiental 
significativo. 

3.11. Compromisos con empleados. 

Los gastos de personal incluyen todos los sueldos y las obligaciones de orden social obligatorias 
o voluntarias devengadas en cada momento, reconociendo las obligaciones por pagas extras, 
vacaciones o sueldos variables y sus gastos asociados. 

No existen retribuciones a largo plazo al personal. No obstante, de acuerdo con la legislación 
vigente, la Sociedad está obligada al pago de indemnizaciones a aquellos empleados con los 
que, bajo determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales, equivalentes a 45 días 
por año trabajado con un máxirno de 42 mensualidades hasta el 1 1  de febrero de 2012 y de 33 
días por año trabajado con un máximo de 24 mensualidades desde el 12  de febrero de 2012, 
cuando cese su servicio en la actividad. Por tanto, las indemnizaciones por despido susceptibles 
de cuantificación razonable se registran como gasto año a año, actualizándose conforme al IPC. 
En las cuentas anuales abreviadas de la Sociedad del ejercicio 2024 no se ha registrado provisión 
por este concepto por haber llegado ambos trabajadores al máximo de sus posibles 
indemnizaciones, (13.817,06 euros en 2023), ya que cuando finalicen los contratos o si se 
extinguen, la empresa tendrá que hacer frente a dichas indemnizaciones. 
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3.12. Transacciones con vinculadas. 

La Sociedad realiza todas sus operaciones con vinculadas a valores de mercado. 
Adicionalmente, los precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados. 

3.13. Partidas corrientes y no corrientes. 

Se consideran activos corrientes aquellos vinculados al ciclo normal de explotación que con 
carácter general se considera de un año, también aquellos otros activos cuyo vencimiento, 
enajenación o realización se espera que se produzca en el corto plazo desde la fecha de cierre 
del ejercicio, los activos financieros mantenidos para negociar y el efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes. Los activos que no cumplen estos requisitos se califican como no 
corrientes. 

Del mismo modo, son pasivos corrientes los vinculados al ciclo normal de explotación, los 
pasivos financieros mantenidos para negociar, con la excepción de los derivados financieros 
cuyo plazo de liquidación sea superior al año y en general todas las obligaciones cuya 
vencimiento o extinción se producirá en el corto plazo. En caso contrario, se clasifican como 
no corrientes. 

4. INMOVILIZADO MATERIAL. 

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación abreviado en los ejercicios 2024 
y 2023, así como la información más significativa que afecta a este epígrafe han sido los 
siguientes (en euros): 

Ejercicio 2024 

� �� �im � � � 
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Otras instalaciones 6.419,77 0,00 0,00 0,00 6.419,77 

Mobiliario 50.260,76 0,00 0,00 0,00 50.260,76 

Equipos para procesos ele 
6.493,32 0,00 0,00 0,00 6.493,32 

información 

Otro inmovilizado material 16.579,68 0,00 0,00 0,00 16.579,68 

Total coste 79.753,53 0,00 0,00 0,00 79.753,53 

-- _-:-,; , , ,"' -- 
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Otras Instalaciones -6.419,77 0,00 0,00 0,00 -6.419,77 

Mobiliario -50.260,55 0,00 0,00 0,00 -50.260,55 

Equipos para procesos de -5.288,03 -700,34 0,00 0,00 -5.988,37 
Información 

Otro Inmovilizado material -16.281,92 -43,32 0,00 0,00 -16.325,24 

To tal amortización -78.250,27 -743.66 0,00 0,00 -78.993.93 
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